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Reunión del Comité de la Política Ambiental a Nivel Ministerial

“Medio ambiente y competencia Mundial”


La semana pasada se reunió en París los ministros del Comité de la Política Ambiente de la OCDE a Nivel Ministerial, en dónde México ocupó la Vice-Presidencia,  para realizar diálogos recíprocos sobre el medio ambiente y la competencia mundial.
 Los ministros tuvieron un excelente debate, agradecieron las contribuciones y el diálogo de los países de la OCDE, de los países candidatos para el acceso a la OCDE, de los empresarios y ONG ambientales. El objetivo fue un dialogó enriquecido y no un consensos de los participantes. 
1. Establecer las prioridades para las próximas décadas.


Los ministros discutieron las prioridades ambientales en  relación con los desafíos y oportunidades creados por la economía y las políticas actuales. Lo que se pretendía era combinar una competencia nacional fuerte con el desarrollo sustentable. Dentro de  la reunión, apoyaron el OECD Environmental Outlook, por las pruebas que ofrece para lograr este objetivo, incluyendo sus cuatro problemáticas: como son el cambio climático, la pérdida de  biodiversidad, la  escasez del agua y los impactos de la contaminación sobre la salud. Igualmente, destacaron la importancia del consumo  sustentable, el papel de la educación, el debate actual de los combustibles biológicos, la eficiencia de los recursos.
2. Considerar el Derecho de las políticas.

Los ministros expresaron una apreciación global para el trabajo de la OCDE en el área ambiental, sugiriendo un trabajo enfocándose en los costos, los beneficios y los efectos de opciones específicas de políticas. Los ministros subrayaron la necesidad de los gobiernos en crear las condiciones, económicamente eficiente y ambientalmente efectivo, para una estructura correcta y tener las políticas adecuadas para mejorar la calidad ambiental. De igual forma, valoraron la publicación de OECD Framework for Effective and Efficient Environmental Policies.
3. Aumentar la cooperación ambiental entre los países de la OCDE.

Enfrentamos desafíos ambientales que buscan no solamente una cooperación internacional reforzada, sino que requiere un liderazgo. Nuevos actores globales gozan de un papel económico y ambientalmente significativo, con lo cual los países de la OCDE deben encontrar nuevas maneras de trabajar con ellos; así es con los países en vía de desarrollo que buscan mejorar la situación sobre los recursos naturales y asegurar la protección de nuestro medio ambiente. Los ministros discutieron varios opiniones para la cooperación internacional en el cambio climático. Igualmente, la discusión se enfocó en las siguientes necesidades: 


a) Vencer obstáculos a la diseminación de tecnologías ambientales económicamente rentables y desarrollar las tecnologías “ambientalmente amistosas”; 


b) Estimular la inversión en tecnologías “ambientalmente-amistosos” (tecnologías bajas de carbón en los sectores privados y públicos);

c) Profundizar las relaciones entre globalización, competencia ambiental, protección ambiental y los asuntos relacionados con la hambruna (i.e. entre  los combustibles biológicos y la crecida de los precios de los alimentos); 

d) Creación de mecanismos gubernamentales en materia ambiental (instituciones ambientales, las aplicaciones efectivas de las normas, y sistemas ambientales de información) para optimizar la combinación de los instrumentos ambientales políticos, económicos e voluntarios; 


e) Propagar información, prácticas y promover la educación ambiental;

f) Movilizar las finanzas suficientes para sostener a nivel internacional los esfuerzos de los países en desarrollo para dirigir los asuntos ambientales para atraer al sector privado.

Los Ministros animan a la OCDE para usar un importante papel de liderazgo dentro de un foro de discusión y cooperación para el desarrollo ambiental. Apoyan los esfuerzos de la OCDE para reforzar la cooperación ambiental entre miembros y economías emergentes actuales (Ver por ejemplo: the OECD Environmental Performance Reviews). Igualmente, el Consejo del OCDE decidió abrir el acceso a cinco nuevos países.
 Los Ministros reconocieron la necesidad de trabajar juntos para obtener una mayor eficiencia. 
4. Las políticas de Competencia y del medio ambiente.

Los ministros notaron que cambiar a una sociedad del bajo-carbón requiere cambios estructurales significativos en la economía. Esto puede crear oportunidades, pero también desafíos de competencia, con lo cuales los consecuencias se redujeron en caso de cooperación internacional fuerte.  Las políticas utilizadas deberán tomar en cuenta  las reglas existentes de comercio internacional, con respeto a una estructura internacional común. Pidieron que la OCDE profundice la comprensión para evitar los problemas de fractura en la arquitectura post-2012; en particular, en el asunto de enfoques de sector y cómo sustituir los otros elementos a la estructura general de la política (mercados del carbón, promoción de la tecnología, etc.). Tal análisis sería la introducción de la COP 15 en 2009.
5. Promover la eco-innovación para una sociedad baja en carbono.

Los desarrollos de la tecnología ayudan a reducir costos de mitigación, mantener las economías competitivas a largo plazo y la industria ambiental de la tecnología representa una gran oportunidad de negocio. Sin embargo, los gobiernos deben enviar señales claras y coherentes para sostener las inversiones a largo plazo (estructura de incentivas al progreso tecnológico con precio común del carbono, estímulos fiscales, etc.). Igualmente, se busca  un enfoque en un “conjunto de gobierno”, es decir que los gobiernos nacionales trabajen cerca para lograr un progreso tecnológico (con educación, entrenamiento y la información). Acciones como, la de quitar las subvenciones a tecnologías alta en carbono, pueden permitir a las alternativas bajas en carbono de competir justamente en el mercado. El OCDE podría investigar las específicas políticas nacionales que permitirían aprovechar  al desarrollo ambiental de la tecnología y la difusión de las oportunidades.
6. Hacía una estructura internacional post-2012 sobre el cambio climático.

Los ministros discutieron la noción de "cascada de responsabilidades" para los años posteriores a 2012 para responder al cambio climático que reflejaría el enfoque pequeño (por ejemplo objetivos) y el enfoque dominante (como la tecnología). Igualmente, la estructura post-2012 deberá incluir diversos componentes (tales como la visión compartida de un objetivo a largo plazo y objetivos obligatorios a lograr a medio plazo para los países en vía de desarrollo – MRV-
). Algunos Ministros acentuaron la necesidad de mecanismos gubernamentales, codificados para que sea aplicable en todos los países miembros. También los mercados libres deben ser preservados y corregidos para un equilibrio entre contribuyentes privados y públicos de sector; así que las barreras del comercio deben ser identificadas y reducidas para una transferencia de tecnología baja en carbono más eficiente. De todos modos, la estructura internacional en el cambio climático post-2012 necesitará, para contribuir al desarrollo, la difusión de tecnologías de bajo-carbón y prácticas, para acelerar la transferencia de tecnologías de países desarrollados a los países en vía de desarrollo. La OCDE podría analizar las políticas dentro de la estructura internacional (incluyendo la promoción y transferencia del desarrollo limpio de la tecnología). El análisis antes mencionado sería considerado dentro de la COP 15 en 2009.
7. Ligar a la Reunión de los Ministros del Ambiente del G8.

Japón (actual Presidente del  G8) transmitirá los ideas principales de esta discusión como ideas  valiosas a la Reunión de los Ministros del Medio Ambiental del G8, que  se enfocará en tres temas: la biodiversidad, los "3Rs" (vuelve a emplear, reduce, la recirculación),
 y el cambio climático. El trabajo de la OCDE sobre la productividad y la competencia fueron subrayados como modelos de referencias.
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� Chairs’ Summary, Meeting of the Environment Policy Committee at Ministerial Level, "Environment and Global Competitiveness", � HYPERLINK "http://www.oecd.org/site/0,3407,en_21571361_40172921_1_1_1_1_1,00.html" �2008 OECD Environment Ministers Meeting�


� BIAC es un miembro (The Business and Industry Advisory Committee to the OECD- El Comité del Consejo Comercial e Industrial de la OCDE). La contribución escrita de BIAC así como los papeles del fondo de la OCDE para el Ministro está disponible en el sitio Internet. Esto fue el primer Ministro, en que BIAC tomó parte en dos sesiones enteras.


� Ver: � HYPERLINK "http://www.oecd.org/document/42/0,3343,en_2649_201185_38598698_1_1_1_1,00.html" �OECD Council decisions to launch accession discussions with five countries (Chile, Estonia, Israel, the Russian Federation and Slovenia), and to develop programmes to enhance engagement with another five countries� (Brazil, China, India, Indonesia and South Africa)


� Monitorable, reportable y verifiable; monitorable, reportable and verifiable (MRV)


� The “3Rs”:Reuse, Reduce, Recycle.
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